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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00250 00 

 

Para todos los efectos legales a que hubiere lugar, téngase en cuenta que el 

demandado HUGO ENRIQUE BARRIOS PRIETO, se notificó de la orden de pago 

librada en el asunto en los términos de los artículos 291 y 292 del C. G. del P., quien 

dentro de la oportunidad concedida guardó silencio. 

 

En firme la presente decisión ingrese el expediente al Despacho para adoptar la 

decisión que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  
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Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz 
Juez 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 49 hoy, 13 de 

agosto de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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